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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante·Jefe del
Departamento de Personal de la Armada.

13308 ORDEN 713/38304/1987, de 4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha de 30 de diciembre de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Doroleo Pablo Vrrez.

Excelentísimos señores: En el recurso contenciosíradministra
tivo seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la
Audiencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don
Doroteo Pablo Urrez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Admu-ustración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ba dictado sentencia, con fecba 30 de diciembre de 1986,
cuya parte dispositiva es como sigue:

4<Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por el Procurador don Aquiles Ullrich Dotti, en
nombre y representación de don Doroteo Pablo Urrez, contra las
resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de junio de 1983 y 19
dejunio de 1984, dietadas en el expediente admmistrativo a que se
refieren las actuaciones, resoluciones que declaramos conformes a
Derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitida, junto con el expediente, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Jnarde a VV. EE. muchos años.
Madnd 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

13309 ORDEN 713/38307/1987, de 4 de mayo, por la que se
dispone el cumpUmienlo de la sentencia de la Audlen
cia Nacional, dictada con fecha 19 de enero de 1987,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan Ferndndez Arriaga.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-a.<iministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan
Femández Arriaga, quien postula por sí mismo, y de otraJ. c0':Il0
demandada, la AdmIDistración Pública, representada y derendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de 1987 cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero. Que debemos desestimar y desestima
mos el presente recurso número 312.176, interpuesto por la
representación de don Juan Femández Aniaga contra las resolucio
nes descritas en el primer fundamento de derecho, que se confir
man por ser ajustadas a derecho.

Segundo. No bacemos una ""presa condena en costas.
Así, por esta nuestra setencia, testimonio de la cual será

remitido, junto con el expediente, I la oficina de origen para IU
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.

En su virtud, de conformidad ~on lo establecido en la Ley
Re~uladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,

de 16 de marzo, dispongo que ie cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ltuarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados.

13310 ORDEN 713/38355/1987;de 4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 17 de octubre de 1986
en el recurso contencioso-administratil'o interpuesto
por don Manuel del Campo Figuero y doña Juana
López Sánehez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo Sf$uido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia NaCIonal,
entre partes, de una como demandante, don Manuel del Campo
Figuero y doña Juana López Sánchez, quien postula por sí misma,
y de otra como demandada, la Admimstración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la Administra
ción General del Estado, se ha dictado sentencia con fecha 17 de
octubre de 1986 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel del Campo Fi8uoro y por doña
Juana López Sánchez. contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa, de fechas 24 de febrero y 8 de octubre, ambas del año
1984, esta última desestimatoria del recurso de reposición contra la
primera fonnulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones por su conformi
dad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente administrativo en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términ05
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ltuarde a V. E. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal. José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Subsecretario.

13311 ORDEN 713/38359/1987, de4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dietada con fecha 19 de enero de 1987,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Jo~ Jiménez Partal.

Excmos. Sres.: En el recurso contencio50-administ~ti,,:0
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audlencl~
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Jose
Jiménez 'Partar. quien postula por sí mismo, y de otra, co~o
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra la Administración General del
Estado se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 312.334 in'W'Puesto por. la represe~ta
ción de don José Jiménez Partal, contra las resolUCIOnes descntas
en el primer fundamento de derecho. que se confirman por ser
ajustadas a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costa&.
Así por esta nuestra ~teDcia, testim~o de ~ cual será

Rmitido junto con el expediente a la Of1CU18 de ongen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En ou virtwl, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, I


